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PoR I^4 CTTAL SE DISPONE LA CONTRATACIÓN DE FT]NCIONARIO EN EL

OBJETO DEL GASTO 145 "HONORARIOS PROFESIONALES" DEL INSTITUTO

?ARAGUAYO DE TECNOLOáÍ.A,qGRARA (Prü.

WSTA:

Asunción,O2 de Marzo de2.020.

La Nota IPTA N' 4312020, de fecha 10 de febrero del año en curso,

remitida por el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA) a la

Secretaríá de la Función Pública (SFP), a fin de solicitar la autorización

conespondiente para la contratación, por medio 9: lu excepción al

Concurso de Méritos del Lic. Eladio Omar Vargas Vallejos, con cédula de

identidad 2.648.615, a efectos que el mismo se desempeñe como Analista

del Departamento de Análisis de Suelos, dependiente del Centro de

Investigación Hernando Bertoni - IPTA Caacupé, y;

Que, dicha solicitud se realiza de conformidad a las disposiciones

cántenidas en el artículo 168 del Anexo A "Guía de Normas y Procesos

del PGN 2020, del Decreto No 326412020 PoR EL CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY N" 6469, DB,L 2 DE ENERO D§, 2020,

«QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION
pÁnq. EL EJERCICIO FISCAL 2020>>, el cual dispone: 'ol,as m¿áximas

autoridades de los OEE podran solicitar a la Secretaría de la Función

Pública la excepción a 1o dispuesto en los incisos f) y g) del presente

Artículo, referánte a la rcalización de Concurso de Méritos paru

contrataciones, las cuales seran analizadas y attoizadas, caso por caso' a

través de un dictamen favorable, emitido por la Secretaría de la Función

Pública para su inclusión en el SINARH, de conformidad con la
reglamentación que la SFP emitirá para el efecto. ""'

Quer la Institución no ha superado la cantidad de contratos activos del mes

de diciembre de 2019, de cónformidad a las disposiciones contenidas en el

artículo 160 del Decreto arriba citado.

Que, la mencionada solicitud de excepción para la renovación de contrato

de personal se encuadra en las disposiciones contenidas en la Resolución

SFi NO 4}I2O2O, ..POR LA CUAL SE ESTABLECE EL
PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE PEDIDOS DE

EXCEpCIóN AL CONCURSO DE iUÉnrrOS PARA LA
CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAS,

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TISCAL 2OZO Y SU

POSTERIOR INCLUSIÓN EN EL SISTEMA INTEGRADO DE

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMA¡OS (SINARH) DEL
MINISTERIO DE HACIENDA».

CONSIDERANDO:

,,9i.rffi i'Eüfi ;211ff :'##,t'HHJ*Tilhtoliill;ff t3J:lfi il
\- conformidad_a la atribución conferiaa ffioffifeffit0s" del-DecretÉ/)

) 3264t2020, coRRESpoNDE oroffi 
ffim6fnrctr|Yy
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POR LA CUAL SE DISPONE I-4 CONTRATACIÓN DE FANCIONARIO EN EL

OBJETO DEL GASTO 145 "HONORANOS PROFESIONALES" DEL INSTITUTO

|AMGUAYO DE TECNOLOSí,A,qáRARIA (Prü'

..//CoNCURSO DE MÉRITOS PAFA
LA PERSONA MENCIONADA MAS
establecidas en el presente Dictamen."

LA CONTRATACIÓN DE
ARRIBA, en las condiciones

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, se expidió en 1o1 términos de su

Iúemorando DAJ N" 30/2.020, de fecha 02 de marzo de2.020.

poR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLqGIAAGRARa gPrA)

Artículo 1o.-

N.E^SUELVE:

DISPONER, la contratación en el Objeto del Gasto 145, "Honorarios

Profesionales", en la Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de

Tecnología Agfaria; Programa 1: 66Programa C_entralt'; Actividad

02:,rlnvéstig. Ágropecuariás, Conocimientos y Tecnolog. Generadas", de

la persona que a continuación se cita, de la siguiente manera:

DELEGAR, en la Titular de la Dirección General de

Finanzas, la suscripción del contrato de trabajo, el cual

Dirección de Gestión Y Desarrollo

COMUNICAT\, a quienes
' ; .. -,' _ r
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CRITERIO DE A DGAJ DE U SFP

PoslTlvo
Por el monto y vigencia del contah,

en el Departamento

de Análisis de

Suelos, dependiente
del Centro de

lnvestigación

Hemando Bertoni,

MODALIDA
D DEL

CONTRATO

§ALARIO
MENSUAL
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